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¿QUÉ SE ENTIENDE POR BIENESTAR ANIMAL?
El término Bienestar Animal designa el estado físico y mental de un animal en relación con las condiciones 
ambientales en las que vive y muere. Las directrices en materia de bienestar de los animales terrestres 
incluyen también las «cinco libertades», enunciadas en 1965 y universalmente reconocidas, para describir 
los derechos que son responsabilidad del hombre, es decir, vivir:

 libre de hambre, de sed y de desnutrición;
 libre de temor y de angustia;
 libre de molestias físicas y térmicas;
 libre de dolor, de lesión y de enfermedad;
 libre de manifestar un comportamiento natural.



ISO/TS 34700:2016 es una especificación técnica cuyo 
propósito es garantizar el bienestar de los animales criados 
para la producción de alimentos o piensos en todo el mundo.

Ayuda a las industrias de alimentos y piensos a desarrollar un plan de bienestar animal que esté 
alineado con los principios de la Organización Mundial de la Salud Animal (OIE), Código Sanitario para 
los Animales Terrestres (TAHC) y garantizar el bienestar de los animales de granja a través de la 
cadena de suministro. 
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Sectores de aplicación
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Se aplica a los animales terrestres criados o mantenidos para la producción de alimentos o piensos, es decir, diferentes 
sistemas de producción y diferentes organizaciones en la cadena de suministro de productos de origen animal.

Se excluyen las siguientes áreas: 
▪ Animales utilizados para actividades educativas y de investigación.
▪ Animales en refugios de animales y zoológicos.
▪ Matanzas con fines públicos o de salud animal bajo la dirección de la autoridad competente.
▪ Trampas de matanza humanitaria para molestias.
▪ Animales de compañía.
▪ Animales callejeros y salvajes.
▪ Animales acuáticos.
▪ Especies de pieles.
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La organización que desarrolla un Plan de Bienestar Animal debe garantizar que:

▪ Principios y directrices de bienestar animal de la OIE u otras disposiciones de estándares privados o públicos que 
cumplan, al menos, el TAHC de la OIE.

▪ Asegura un compromiso para mantener un buen bienestar animal que comienza con el manejo y se inculca en todo el 
personal.

▪ Cubre todas las etapas de la vida de los animales bajo la responsabilidad de la organización y verifica la continuidad 
del bienestar animal.

▪ Facilita la implementación y comunicación del plan dentro de la organización.
▪ Mejora continua 
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Analizando la 
infraestructura, 
equipamientos, 

tipo de transporte

Impulsando la 
mejora continúa
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Estudiando las 
características del 
comportamiento y 

manejo de los 
animales

Analizando el 
contexto de la 
organización



Los datos de la FAO indican que unos mil millones de 
personas dependen de los animales como fuente de 
ingresos, alimentos, identidad cultural y estatus social. 

Se estima que el 60% de las familias que viven en zonas 
rurales tienen animales.

ALGUNOS DATOS…



¿QUÉ PODEMOS 
HACER POR TI? CONSULTORÍA APOYO DURANTE EL 

PROCESO DE 
CERTIFICACIÓN

FORMACIÓN CONTINUA 
Y  MANTENIMIENTO DE 

TU CERTIFICACIÓN
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